
Sede electrónica

Tramitación electrónica
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Tramitación electrónica obligatoria

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas
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¿Qué necesito para tramitar 

electrónicamente?

Identificación

Firma

Guía para la identificación 

electrónica
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https://www.euskadi.eus/documentacion/guia-para-la-identificacion-electronica/web01-sede/es/


Certificados electrónicos

Un certificado electrónico es un fichero 
informático generado por una entidad de 
servicios de certificación.

El certificado electrónico tiene como 
función principal autenticar al poseedor, 
pero puede servir también para cifrar las 
comunicaciones y firmar digitalmente. 
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Certificados digitales

eDNI, certificado de ciudadano, certificado de 
representante de entidad, etc.

Tarjeta o USB Token

Se necesita:
• Tener instalado el lector de tarjetas en el ordenador (con el USB Token, no hace falta)

• Tener instalado un programa (software) específico según el sistema operativo que utilice el 
ordenador 
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instalar certificados izenpe

http://www.izenpe.eus/informacion/puesta-en-marcha-de-los-certificados-izenpe/s15-content/es/


Usuario, contraseña y coordenadas

No necesita ninguna instalación en el ordenador. 

Además se puede utilizar también en móviles y tabletas. 

Es gratuito.

El modo más sencillo de 
representar a una entidad es 

como persona empleada de esa 
entidad.

El modo más sencillo de identificarse y 
firmar documentos es a través del Juego 
de barcos . La persona empleada de una 

entidad a la que se le ha dado la 
representación de la entidad puede 

identificarse y firmar con su propio juego 
de barcos.
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Cómo solicitar la B@kQ

https://www.euskadi.eus/web01-s2ing/es/contenidos/informacion/rdr_tipos_representacion/es_def/index.shtml
http://www.izenpe.eus/informacion/bak/s15-content/es/
http://www.izenpe.eus/informacion/bak/s15-content/es/


La sede electrónica de la 
Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi 
constituye un punto de acceso seguro 
a la información y los trámites para la 
ciudadanía, garantizando la 
integridad, veracidad y actualización 
de la información y los servicios.
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Punto de acceso seguro a la 
información y los trámites de la 

ciudadanía, garantizando la 
integridad, veracidad y 

actualización de la información 
y los servicios a los que pueda 

accederse a través de la misma.

Para identificarse y garantizar 
una comunicación segura, 
utiliza un sistema de firma 

electrónica basado en 
certificados de dispositivo 

seguro.

¿Qué me ofrece la sede electrónica?

Catálogo de trámites 
(Procedimientos por 
familias del Modelo 

Básico de Tramitación
(MBT))

Mi Carpeta
Firmar documentos y 

verificar firma

Registro electrónico de 
representantes

Mi pago on line Factura electrónica

Registro telemático de 
terceros

Verificar documento 
con localizador

www.euskadi.eus/sede-electronica
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https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/y22-izapide2/es/
https://www.euskadi.eus/web01-a2berrik/es/contenidos/informacion/opcion01_innovacion_publica/es_dc_in_pu/mbt.html
https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/y22-izapide2/es/
https://www.euskadi.eus/y22-sinadura/es/contenidos/informacion/egoitza_verificacion_firma/es_verifirm/egoitza_sinadura_egiaztatu.html
https://www.euskadi.eus/y22-izapide2/es/contenidos/informacion/egoitza_ordezkarien_erregistro/es_egoitza/egoitza_representantes.html
https://www.euskadi.eus/y22-pay/es/p12uiPaymentWar/p12uiRPCDispatcherServlet
https://www.euskadi.eus/servicio-facturacion-electronica/y22-tresnak/es/
https://www.euskadi.eus/y22-hirualta/es/contenidos/informacion/regtelter_infor/es_rtt/infor_rtt.html
https://www.euskadi.eus/y22-dokegiaz/es/t65aLocatorWar/comunJSP/t65aInicio.do


Verificar documentos con localizador

El localizador es especialmente útil cuando el ciudadano ha impreso el documento 
electrónico y lo presenta ante un tercero (administración pública, persona física, persona 
jurídica, etc.).

De esta forma, este tercero puede comprobar la veracidad de la documentación 
presentada y que ésta no ha sido alterada.

https://www.euskadi.eus/verificar-documento-con-localizador/web01-sede/es/

Los documentos públicos tienen localizador.

https://www.euskadi.eus/verificar-documento-con-localizador/web01-sede/es/


Catálogo de trámites



https://www.euskadi.eus/ayuda-y-soporte-en-la-tramitacion/web01-sede/es/
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https://www.euskadi.eus/ayuda-y-soporte-en-la-tramitacion/web01-sede/es/

Atención a personas usuarias
Si tiene algún problema en la tramitación, usted puede:

▪ Contactar con el servicio Zuzenean - Atención ciudadana a través del teléfono 012 (945018000)

▪ Para problemas técnicos durante la tramitación electrónica, contactar con el Centro de Atención a 

personas usuarias a través del teléfono 945 01 68 38

▪ Enviar un mensaje a través del formulario de contacto

https://www.euskadi.eus/web01-sedeform/es/x43kToolkitWar/form/fdp?procedureId=1013901&tipoPresentacion=1&language=es

